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ASUNTO: Aprobación del Reglamento Orgánico del Tribunal Municipal de Reclamaciones 
Económico-Administrativo 

 

PROPUESTA DEL CONCEJAL-DELEGADO DE HACIENDA Y 

TRANSPARENCIA 
 

Con fecha 25 de febrero de 2022 se dicta por esta Concejalía providencia de inicio del expediente 

de aprobación del Reglamento Orgánico del Tribunal Municipal de Reclamaciones Económico-

Administrativo del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, advertida la necesidad de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 137 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local, incluido en el Título X por el que se regula el Régimen de Organización 

de los Municipios de Gran Población, y en el artículo 145 del Reglamento Orgánico de Gobierno 

y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (ROGAR). 

 

Con fecha 25 de febrero de 2022 se emite informe-propuesta de aprobación del Reglamento 

Orgánico del Tribunal Municipal de Reclamaciones Económico-Administrativo del Ayuntamiento 

de Las Rozas de Madrid por la Titular del Órgano de Gestión Tributaria, cuyo tenor literal es el 

siguiente: 

 

“Dª. Laura Morato Villar, Titular del Órgano de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de Las Rozas 
de Madrid, en virtud de las competencias que me confiere el artículo 135.2 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, el artículo 144 del Reglamento Orgánico de Gobierno y 
Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, así como el acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de 23 de julio de 2021, dicta el presente Informe: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 19 de 

diciembre de 2019, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución de 

Presidencia de 8 de junio de 2004, sobre inclusión en el ámbito de aplicación previsto en el Título 

X (Régimen de Organización de los Municipios de Gran Población) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de 

diciembre, de Medidas de Modernización del Gobierno Local, aprobó la inclusión del municipio 

de Las Rozas de Madrid en el ámbito de aplicación del Régimen de Organización de los 

Municipios de Gran Población. 

 

SEGUNDO.- La Asamblea de Madrid, mediante escrito de fecha 19 de diciembre de 2019, 

recibido en este Ayuntamiento en fecha 3 de enero de 2020 mediante Registro de Entrada con 

número 84, comunicó que el Pleno de la misma en sesión ordinaria celebrada el día 19 de 

diciembre de 2019 aprobó la inclusión del municipio de Las Rozas de Madrid en el ámbito de 

aplicación del Régimen de Organización de los Municipios de Gran Población. El referido acuerdo 

se publicó en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 11 de fecha 14 de enero de 

2020. 

 

TERCERO.- El Pleno del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, en sesión extraordinaria y 
urgente celebrada el día 13 de marzo de 2020, adoptó acuerdo de aprobación inicial del 
Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid 
(ROGAR), quedando definitivamente aprobado y publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid número 195 en fecha 13 de agosto de 2020, en cuyo artículo 145 dispone que la 
composición, competencias, organización y funcionamiento del Tribunal Municipal de 
Reclamaciones Económico-Administrativo, así como el procedimiento de las reclamaciones, se 
regulará por reglamento orgánico específico aprobado por el Pleno, de acuerdo, en todo caso, 
con lo establecido en la Ley General Tributaria y en la normativa estatal reguladora de las 
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reclamaciones económico administrativas, sin perjuicio de las adaptaciones necesarias en 
consideración al ámbito de actuación y funcionamiento del órgano. 
 

CUARTO.- Con fecha 25 de febrero de 2022 se dicta por el Concejal-Delegado de Hacienda y 

Transparencia providencia de inicio del expediente de aprobación del Reglamento Orgánico del 

Tribunal Municipal de Reclamaciones Económico-Administrativo del Ayuntamiento de Las Rozas 

de Madrid. 

 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general de 
desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en 
vía administrativa. 
 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación. 
 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos. 
 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 
 
Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. 
 
Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección del Ayuntamiento de Las 
Rozas de Madrid en vigor. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO.- En el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local se regula el Régimen de Organización de los Municipios de Gran Población, aplicable al 
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid de conformidad con lo puesto de manifiesto en los 
antecedentes de hecho del presente informe. Así pues, en su artículo 137 se contiene la 
regulación del Órgano para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas, 
disponiéndose en su apartado quinto lo siguiente: 
 
“Su funcionamiento se basará en criterios de independencia técnica, celeridad y gratuidad. Su 
composición, competencias, organización y funcionamiento, así como el procedimiento de las 
reclamaciones se regulará por reglamento aprobado por el Pleno, de acuerdo en todo caso con 
lo establecido en la Ley General Tributaria y en la normativa estatal reguladora de las 
reclamaciones económico-administrativas, sin perjuicio de las adaptaciones necesarias en 
consideración al ámbito de actuación y funcionamiento del órgano.” 
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SEGUNDO.- En el artículo 145 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del 
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (ROGAR) se regula el Tribunal Municipal de 
Reclamaciones Económico-Administrativo, cuyo apartado quinto queda expresado en los 
siguientes términos: 
 
“Su composición, competencias, organización y funcionamiento, así como el procedimiento de 
las reclamaciones, se regulará por reglamento orgánico específico aprobado por el Pleno, de 
acuerdo, en todo caso, con lo establecido en la Ley General Tributaria y en la normativa estatal 
reguladora de las reclamaciones económico administrativas, sin perjuicio de las adaptaciones  
necesarias en consideración al ámbito de actuación y funcionamiento del órgano.” 
 
TERCERO.- La regulación de las reclamaciones económico-administrativas en la normativa 
tributaria estatal se recoge principalmente en el Capítulo IV del Título V de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria y en el Título IV del Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por 
el que se aprueba el Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa. 
 
CUARTO.- De conformidad con la normativa anterior se ha elaborado el Reglamento Orgánico 
del Tribunal Municipal de Reclamaciones Económico-Administrativo del Ayuntamiento de Las 
Rozas de Madrid contenido en el Anexo del presente Informe. 
 
En virtud de lo anterior y de conformidad con la normativa señalada, se eleva la siguiente  
 
PROPUESTA: 
 
Que por el Concejal-Delegado de Hacienda y Transparencia, en virtud de las atribuciones que le 
confiere el Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas 
de Madrid y en ejercicio de las competencias delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local de 30 de diciembre de 2021 y por Decreto del Alcalde-Presidente de fecha 14 de febrero 
de 2022, y de conformidad con el artículo 127.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, se proponga a la Junta de Gobierno Local la aprobación del 
Reglamento Orgánico del Tribunal Municipal de Reclamaciones Económico-Administrativo del 
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid contenido en el Anexo del presente Informe.” 
 
En virtud de las atribuciones que me confiere el Reglamento Orgánico de Gobierno y 
Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y en ejercicio de las competencias 
delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de diciembre de 2021 y por Decreto 
del Alcalde-Presidente de fecha 14 de febrero de 2022, y de conformidad con el artículo 127.1.a) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, elevo a la Junta de 
Gobierno Local la siguiente 
 
PROPUESTA: 
 
Se acuerde por la Junta de Gobierno Local la aprobación del Reglamento Orgánico del Tribunal 
Municipal de Reclamaciones Económico-Administrativo del Ayuntamiento de Las Rozas de 
Madrid incluido en el Anexo del informe-propuesta emitido por la Titular del Órgano de Gestión 
Tributaria de fecha 25 de febrero de 2022, dándose traslado del acuerdo a la Comisión 
Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas y Recursos Humanos para su ulterior dictamen, 
el cual deberá ser elevado al Pleno de este Ayuntamiento para su aprobación provisional. 

 
Las Rozas de Madrid, al día de la fecha de la firma digital. 

 
 

EL CONCEJAL-DELEGADO DE HACIENDA Y TRANSPARENCIA, 
D. Enrique González Gutiérrez 

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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